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Los integrantes del Comité de Transparencia del Consejo Estatal de Población en 
cumplimiento del Artículo 52 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de San Luis Potosí, aprueban el Programa Anual de 
Acciones para el Mejoramiento de la Transparencia 2021 presentado por la Unidad 
de Transparencia del Consejo Estatal de Población. 

 
Antecedentes 

 
En apego a los protocolos que se establecieron para mitigar la propagación del 
COVID-19 y considerando que el acceso a la información pública es un derecho 
establecido en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos por lo que las instituciones públicas están obligadas a hacer pública toda 
la información posible que se refiere a sus ámbitos de competencia, salvo los casos 
en que la Ley determine lo contrario, en este contexto, el Comité de Transparencia 
del Consejo Estatal de Población aprueba a través de sesión virtual el Programa 
Anual de Acciones para el Mejoramiento de la Transparencia 2021. 
 
Los miembros de la Secretaría Técnica del Consejo Estatal de Población reconocen 
que la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública del Estado 
de San Luis Potosí (CEGAIP) y el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) han puesto en operación 
plataformas digitales que deben ser usadas por los Sujetos Obligados para cumplir 
con sus responsabilidades en materia de transparencia de la información pública. 
 
Como parte de los compromisos establecidos en la normatividad relativa a la 
Transparencia Gubernamental los responsables de actualizar la información pública 
de oficio deben observar lo señalado en los Lineamientos Estatales para la Difusión, 
Disposición y Evaluación de las Obligaciones de Transparencia Comunes y 
Específicas, los cuales establecen los criterios que cada uno de los formatos deben 
contener. Asimismo, se deberán atender los requerimientos y observaciones que 
emita el Órgano Garante en tiempo y forma, lo cual coadyuvará a lograr la meta del 
100% en cuanto a la publicación y calidad de la información. 
 
Todo lo anterior con la finalidad de fomentar una cultura de la transparencia, 
rendición de cuentas a la sociedad y como una herramienta de combate a la 
corrupción. 
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Acciones 
 

1.- Aprobación del Programa Anual de Acciones para el Mejoramiento de la 
Transparencia 2021: los integrantes del Comité de Transparencia evaluarán y en 
su caso modificarán y aprobarán el presente Programa en la primera sesión del año 
2021 que deberá de celebrarse en el mes de junio del mismo año, la cual debe ser 
convocada por la Secretaria Técnica del Comité con el fin de tener conocimiento de 
las metas y acciones que en materia de transparencia lleva a cabo esta institución 
así como adquirir los compromisos que a cada área compete, manifestando su 
aprobación en el Acta respectiva y en el presente documento. 
 
2.- Supervisión de la Información Pública de Oficio: Los responsables de las 
Unidades del Consejo Estatal de Población que de acuerdo a la Tabla de 

Aplicabilidad correspondiente, en cumplimiento del Artículo 76 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí 
deberán publicar cada mes en los términos señalados la información que les 
corresponda, mediante la Plataforma Estatal de Transparencia de San Luis Potosí 
que ha sido implementada por la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la 
Información Pública del Estado de San Luis Potosí y semestralmente el responsable 
de la Unidad de Transparencia informará al Titular del Consejo Estatal de Población 
del cumplimiento cuantitativo respectivo. Por otra parte, de manera trimestral, la 
información deberá actualizarse en la Plataforma Nacional de Transparencia.  
 
3.- Sesiones Comité de Transparencia: El Comité de Transparencia deberá llevar 
a cabo sus Sesiones de Trabajo cada vez que se considere pertinente, y la 
Secretaria Técnica será la responsable de elaborar la minuta correspondiente, la 
cual entregará a los miembros del Comité para su revisión y observaciones que en 
su caso se presenten.  
 
4.- Informe anual: Para dar puntual cumplimiento al Programa Anual de Acciones 
de Mejoramiento de la Transparencia 2021, la Secretaria Técnica del Comité de 
Transparencia, deberá elaborar el Informe Anual (IA) el cual deberá ser presentado 
en la primera sesión de cada año, para que después de su revisión y aprobación 
por parte de los miembros del Comité de Transparencia sea enviado a la CEGAIP, 
el Informe Anual deberá contener todas las acciones que en materia de 
Transparencia de la Información Pública se hayan llevado a cabo durante el año 
inmediato anterior. 
 
5.- Programa Anual de Acciones de Mejoramiento de la Transparencia 2022: El 
responsable de la Unidad de Transparencia deberá presentar en Sesión del Comité de 
Transparencia en el mes de febrero de 2021, la propuesta para el ejercicio 2020, el cual 
será sometido a valoración y en su caso aprobación por parte de los Integrantes del 
Comité de Transparencia. 
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Firmas de aprobación del presente Programa Anual de Acciones de Mejoramiento de la 
Transparencia 2021 por parte de los integrantes del Comité de Transparencia y para el 
conocimiento del Titular del Consejo Estatal de Población y la Directora de Coordinación 
Interinstitucional.  
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